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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Sección Primera 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o deriven derechos del aClo administrativo 
impugnado y de qUien tuviere interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don Carlos Cunil! 
Duran se ha interpuesto. recurso contencioso-adminis
trativo contra Resolución del Consejo General del 
Poder Judicial de 15 de noviembre de 1989, sobre 
denuncia contra titulares de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción y de Distrito, a cuyo pleito se 
ha asignado el número 281/1990. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
8.° de la Ley 62/1978, de Der~hos Fundarrtental~ de 
la Persona, y con la prevención de que si no compare
cieran ante dicho Tribunal en el plazo de cinco dias 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace público en cumplimiento de [a providencia 
dIctada con f~ha de hoy. 

Madrid 18 de mayo de 1990.-EI Secretario.-7.47I-E 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubIeran deri
vado o deriven derechos del acto administrativo 
impugnado y de quien tuviere interes directo en el 
mantenimiento- del mismo, que por don Luis BerteJli 
Gá[vez se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Resolución de! Consejo General de! 
Poder Judicial de 24 de enero de 1990, que dedara [a 
inadmisión del recurso de alzada contra acuerdo de la 
Comisión disciplinaria de dicho Consejo de 16 de 
octubre de 1989, a cuyo pleito se ha asignado el 
número 404/1990. 

y para que sirva de emplazamienlO a las referidas 
personas, de acuerdo con [o establecido t!n el artículo 
8.° de la Ley 62/1978, de Dertx'hos Fundamentales de 
la Persona. y con la prevención de que si no compare
cieran ante dicho Tnbunal en e! plazo de cinco días 
les parara el pel)uicio a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace público en cumplimiento de la providencia 
dictada con f~ha de hoy. 

Madrid, 24 de mayo de I 990.-7,470-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

En los jlUlOs de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 502/1986. ,egUldo~ l'n ('<;te JUT

gado de Primera In~tancia número ~ dc \hcln:e. a 
instanCIa de Caja de .\.horro') Provincial dc ·\Iirap.ie. 
contra don Rafael Ramón MIra. ~l' ha acordad" la 
venta en púhlic2.s suba~tas de lo que d<."[JlI~·' w 
espeCIficará. <:n los terminas siguicnt<:~ 

Pnmera '>Uba~ta. t:I dia 7 de ,e[Jllcmb,c de I qljO. 
por e! precio de avalúo que ~c dirá 

Segunda subasta. el dia 8 de octuhre de 1990. con 
rebaja de un 25 por 100. 

I ercera subasta, el día 7 dt' novicmhn: dl' I r¡90. ,ill 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá eon~ti[uir~l' un 
depósito del 20 por 100 de! respectivo tipO l'n la 
cuenta abierta por estc Juzgado en el Rmco BIlbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa 

En los autos obran, para su examen por 1m licit;ldú
res, la oportuna certificación de carga~. en la que sc 
inclu)e b titularidad registra! de la linea. dcbióldmc 
conformar Jos mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero 
El rematante aceptará las cargas y demá5 gr:lvjme. 

nes anteriores y preferentes. en su caso 
Finca objeto de la subasta y su avalúo: 

Chal..: número 6, de! conjunto urhanizado «El 
And:]», sito en término de Alicanlc. partido de la 
Condomina. punto denominado Cabo de la Huerta y 
sitio conocido por «Cala Palmera». en la man 
zana 28-1 de la unidad de actuación "D)) cid plan 
parcial 3/1 de la playa de San Juan E~ del tipQ 1, 

Tiene una superficie solar de 95 melro~ JO dccfmc. 
tras cuadrados. y se compone de planta baj¡¡ y alta. 
comunicadas por escalera interior. y ;¡l1lba~ dl~tnbUl' 
das cn diferentes habitaclOne<;. terraza~ \' <;ervic;os 
Linda. por todos los vientos. con la zona 'aj¡¡rdinada 
cuyo uso y disfrute exclUSIVO se la aSigna. mientras In 
edificación subsista, y dicha zona ajardinad:!. que 
llene una superficie de 382 mctrn~ 7() dl'dmClro~ 
cuadrados. y en la que se ubic¡¡ ~u propIO ¡¡parea
miento. linda. norte. con la manzana ~8-3. del cxce
lentísimo Ayuntamiento de t\licante, y cn partc con 
calzada interior de la propia finca gl.°neml: sur. zona 
ajardinada del disfrute exclusivo delc·halé ntimero 1: 
este, en parte. con calzada interior dc la propia finca 
general. y en el resto, con lona ajardinad;] del disfrullo 
cxclusho del chale número 7. y Ot:\tl' [·on p~lrlTla 
propiedad dc los señon:s Chamhón \ Pr¡K'1 

Valor: 8.500.000 p<:sctas. 

Dado o.:n Alicante;¡ -1- de m<l\O de t9l)1),-FI \r<lgl~
trado-Juez.-EI SeCre!ario.-4. J9Q.t\. 

BADAJOZ 

Edit10 

Doña Man'a Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia, 
Magistrada-Jul'z de Primera In,;tancia número ~ de 
Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan ¡¡utos 
número 70;1990, procedimiento judicial <;umario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Procura
dor don Manuel Jurado Sánchez. contra los bienes 
especialmente hIpotecados a don Fnnanuo León 
Sánchez y doña. Purificación Reja Martínez. en recla
mación de 7.100.875 pt:setas de principal. intereses y 
costas en tos que, por providencia de c~ta fecha. he 
acordado saear a subastas públicas por pnmera, 
segunda y tercera vez. ténnino de veinte dias. cada 
una, por el precio pactado en la escrilura de conslitu. 
eión de hipoteca la primera: 75 por 100 la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes hipotecados a 
los deudé>res que se resenarán, habl¡>nd'l~e seiinlado 
para los actos de los remates, suce~ivamcn[(' los días 
24 de julio. ::! I de septiembre y IR de (Ktt!bri.: 
prox!mos, a las once horas, ePI la Sala de --\udlcnna dc 
este Juzgado. bajo las condiciones 'ilg\lit"nte~: 

Servlra de tipo para la primera ~ubasta e! pal·tado 
en la escritura de constitUCIón de hlpnll'Ca. que se 
expresará; para la segunda, e! 75 por \ 00 de C\presado 
tipo, y la tercera lo será sin sujcción a lipo 

Para tomar parte en primera subasta debedn los 
licitadores conslgnar previamtOnte en la Mesa o esta
blecimiento destinado al efecto, e! 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes. y para la segunda y tercera, el 
20 por 100 expresado, del 75 por 100 del valor dc los 
bienes, Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la ptimera y segunda subasta no se ¡¡dmitirá 
postura alguna que sea inferior a lo~ ti~ll)~ de las 
m¡smag; la tercera .10 'ierá sin sujeción a tipo 

Que los autos y la certificación del R~'gistro ¡¡ que 
se refiere la regla cuarta del articulo IJ J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema_ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mé~a dt!1 Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antcrior
mente dicha o acompañando el resguardo ,de haocrJa 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa con altos independienll's, situada 
entre las calles Concepción Baja y Benegas. dI' Bada
JOz, señalada antes COn los números 54 de la Concep_ 
dón Baja. tambien llamada Concepción Arenal. y 46 
de la Benegas. En la actualidad no tiene númt'ro ni 
puerta por la calle Concepción Baja, por o que su 
frente. en vez de ser a esta calle lo es a la de Bc'negas, 
donde actualmente llene los números 44 v 45. antes 
52 r 54 Ocupa una extensión superlicial de 15fí 
metros cuadrados y consta de planta baja ! pi~o 
principaL Inscripción: l5.a de la finca 1.755, al fl)lio 
90, libro 164 de Badajol. 

Valorada en 10.000.000 de pe~tas. 

D-.:Ido en Badajoz a 23 de ma~o de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Maria Inmaculada SuáTez.Bár. 
cena.-=El Secretario.-l r¡3!!_C 

BARCELONA 

Edictos 

Dona María Luisa Pérez Borrat. Magistrada-Jucz del 
Juzgado 'de Primera Instancia número 13 de los de 
Bareelona. 

Que en lag autos de juicio dudaraóón de falleci. 
miento, número 995/1989 (S~ción 2-8), promovidos 
poF dona Francisca Prats Bosch. dirigida- por la 
Letrada señora Felices Esteban, contra don Antonio 
Capdevila Vida!. en virtud de lo acordado en pro
veido de esta fecha 5 de abril de 'los corríentes. se 
acordó la publicación del presente, conforme a lo 
dispuesto' en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia_ 
miento Civil. 

Dado en Barcelona a 5 de abril de 199Q.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa Pérez Bon"llt.-El Secre_ 
tario.-1.51O-0. t.~ 16-6-1990 

* 
Don Juan FranCISco Garnica \1artín, S~'nctariú del 

JU7gado de Primera Instancia del número ~ I de 
Barcelona, 

Hago saber: Que mnlarme a lo acordado por Su 
Señoría en resolución de ~ta fecha, dictada en el 
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procedimiento judicial sumario del artículo l)! de la 
Ley Hipotecana, número 182/l91N-4.a. proJllOV¡d0~ 
por «Banco Vitalicio de Espana, Compañia An(jnlflla 
de SeguT(ls y Reaseguros», contra la tinr;a hipotecada 
por «Frigorificos de TerneL Sociedad Anónima». en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el prc\cntc y 
por termino de veinte días. la vt'nta de dicha tin¡:a en 
tercera suha~ta. en la Sala de Audiencia de C!>Í<' 

Juzgado. 5ilo en via Layetana. 3 y lO. planta 7. a, d día 
20 de julio de 1990. a las doce horas. bajo la~ 
siguiente~ condiciones: 

Primcra.-Esla tercera subasta sale sin sujlTión ;1 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licit¡¡
dores deberan consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual por lo menos di 
20 por 100 de 675.000.000 de pesetas. Qlle es la 
cantid.1d que sirvió de tipo a la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Af terminar d 
acto, serán devueltas dichas cantidades a sus ducnos. 
salvo la que corresponda al mejor postor. que quedara 
a cuenta y como pane del precio total del remate. que 
si se solicita podrá hacerse con calidad de cederlo .. 
tercero. Tambien podrán reservarse en dcpósito. a 
instancia del acreedor, las demás consignaciom:~ lIe 
los postores que se admitan a efectos de que ';1 el 
primer postor-adjudicatario no cumpliese la obliga. 
ción pueda aprobarse el remate a favor de lu~ que k 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pucdcn hacersc posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser prcsentado en la 
Secretaria del JUlgado, con el justific:mte del ingrc~{J 
de la consignación, antes del momento ~ehalado )YJra 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos \" la "ertificación del Rcgistro de 
la Propicdad a que sé refiere la regla .p del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manific<;to en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los 'Inln
ventores. 

Quinla.-Se entenderá que todo licitador acepta k,l 
titulación existente y que las cargas o gra\'amenc~ 
anteriores y los prefcrentes. si los hubler, .. ill crédllo 
del actor continuarán subsistentes. y que el rematantc 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al (kudor 
hipotecario el anterior seitalamiento. a los cfecto>; 
legales procedentes. 

La finca objeto de Sub:lsta es lil siguiente: 

Parcela de terreno de 13.000 metros cuadradn~. 
situada en la ampliación de la tercera fase de! Poli· 
gono Industrial La Paz, de Terue!. Linda: Norte. calle 
F; sur, calle E; oeste. caHe J. y este. terrenos dcl 
polígono; que contiene una industria destinada a 
matadero general frigorifico, sala de despiece y anejo,. 
compuesta de lo siguiente: Establos con una superfióe 
construida de 607 metros 20 centimetro~ cuadrad()~: 
nave ganadera. con una suPt'rficie de 288 mclro~ 
cuadrados: matadero sanitario v hamo crematorio. 
con una superficie de 48 metro~ cuadrados: dcpum
dar, provisto de una serie de elementos fijos ncce~a
rios para su funclOnamiento~ triperia. siendo una 
nave rectangular de 180 metros cuadrados: cobertizo. 
con superficie de 120 metros cuadrados; oficinas y 
viviendas. siendo una edificación de tres plantas y 
una superficie por planta de 258 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel. en 
. el tomo 565 del Archivo general. libro 236 de Teruel. 

folio 136, finca número 21.543. mscnpción 2.3. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo d~ ¡ 990.-El 
Secretario judicial.-I.4IB-D. 

* 
El Magistrado:.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 747(1988. 
instado por Caja de Ahorros de Cataluña contra doña 
Maria Rosa Pie Terricabras y don Jorge Senser 
Suárez, he acordado la celebración de la primera 
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pública subasta para el pró:\imo día 16 de octubre, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 8.200.000 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pane en la ~ubasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efedo una cantldad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la ~ubasta, Sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la su hasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla catorzava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
cenificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las ca~s anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e:\tinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
día 16 de noviembre, a las once horas. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera y si tampoco lo 
hubiere en la segunda, tendrá lugar la tercera el dia 17 
de diciembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla cuarta del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la tinca). 

la finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Finca número 9 del edificlO sito en la 
ciudad de Calella (Barcelona). avenida de Rierany 
deis Frares, números 16-22, denominado «Edificio 
números 14 y 15 de Edificios Catalui'la}). vivienda en 
piso segundo, puerta segunda. escalera número 16 
Ocupa una superficie útil de 113 metros y 43 decíme
tros cuadrados y tiene una terraza delante de 10 
metros cuadrados y otra detras de 6,50 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente. con rellano de escalera, por 
donde tiene su entrada, con caja de ascensor, con un 
patio interior de luces y con la vivienda de la primera 
puerta; por la derecha, entrando. con vuelo de la 
avenida Rierany dels Farres; por la ilquicrda, con 
vuelo de finca del señor Teys destinada a paso, y al 
fondo, con la vivienda de la segunda puena del 
mismo piso de la escalera número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar al tomo 1.016, libro 120 de Calella, folio 14 
vuelto, finca número 9.041-N, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 8.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a ID de mayo de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.404-·\. 

* 
Doña Maria Luisa Pérel Borrat, Magi~lrada . .Jllt·' del 

Juzgado de Primera Instancia número 1.1 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que l'n e~te 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juit'io ejecu
tivo. número-575/1987 (SecCión Cuarta). promo\'idlls 
por Caja de Pensiones para la Vejez y dI..'" \ horras de 
Cataluna y 8aleare~, representada por el Procurador 
don Carlos Téstor Ibar.;, eontrd doña Ro~a S()J~nna 
Jordana. doña Ana Maria Fernánde7 Mamcll. don 
José Antonio Ruiz Pareja y don rarlo~ Pnm !VIon_ 
eusi, en los que, en Virtud de lo a\;ord;ldo ~'n r<:solu
ción de esta misma fecha, por el presente \e anuncia 
la venta en pública subasta. por t':rmino de vClflll' 
días de los biene5 quc a eontlfluaciún se exrfl'~;lr:1n y 
cuyo acto tendrá lugar en Jil Sala ·\udH>nl·la dc este 
Juzgado 
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En primera subasta, el dia 27 de ~epllembre. a las 
diez treinta horas. por el precio que ~e dira. 

En segunda subasta. el día 25 de ortllbre. a la~c dil'l 
treinta horas. por el 75 por lOO del precio dc su 
valoración. para el caso dc scr declarada de~llTta la 
subasta anterior. 

y en tcrcera suhasla. para el GI~O de ~er declarada 
deSlena la segunda subasta. el día 19 de novil'mhre. 
a la~ diez hor..s. sin ~ujeción a tipo 

('úndleiones 

L..ts establecidas en los articulos 1.488 : ,>Iglli~'ntc\ 
de la Ley de Enjuiciamiento Civd. y en e~pccial: 

Que los titulas de pr(lpi~'d;¡d de los bi('nl'~ cstar:1n 
de mamfiesto en Secret:lria para qlle puedan ~cr 

examinados por los que qUieran tomar parte en la 
subasta. prevlméndo~e ;¡dcmás a lo~ lit"il:ld()re~ que 
debcrán conformarse con ellos y que no tendrnn 
derecho a exigir ningún otro, no admilléndm,' d~~· 
PUé5 del remate ninguna reclJmación por inwficicn
cia () defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta admitirnn 
posturas que no cuhr;¡n las do\ tercnas partl'~ de ~u 
IJpO 

Que para tomar parte en cadil ~uba~ta deberan 
consignar los licitadores en la Mesa del .IuJ"gado él en 
la Caja General de Depo~itos una cantid;ld igll:ll. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo dd valor que ~In';¡ 
de !lpO para la ~ubasla, sin cu:- o reqUl~it() no ~cr;ín 

admitidos en el caso de la primcra () de Ja ~cgllnda 

subasta. y en caso de celebrar'>C la tercera. el dcr()~ito 
será el rorrespondiente a la ~t>gunda sllha~ta. \ ~ah'o 

el derecho de la pane adora ~'n todo, 10\ Cl<;O<; de 
concurrir a la subasta Stn verificar lak\ ,ll-pt"l',llm 

Que las posturas podr;ín haccr~e tamhien ror 
escrito desde la public:lrión del pres~>nle ha\t;1 la 
celehración de la subasta de que S(' lr:lIe en rJiego 
cerra.do. depOSitando en la \-fc~<1 dcl JUlgado. junto 
con dicho pliego. el importe de la l"l.Pre<;,lda cOI1<;lgna
ciun preVia, ) que las cantidade, dl.·pl\\il:ld,l\ W 

devolverán a sus respectivos dueTH',> acto ~l.'guid(] del 
remate. exrepto la corrl'spondicnte al mejor ro~tl'r 
que se re,>crvará erí dcpo~ito romo gar;lnlla del 
cumplimiento de \U ohltgaclOn. y. en ~u ca~o. como 
parte del precio de la venta. también podr;in reser
varse en depóstlo. a Instancia de la rarte ;KlOra. las 
consignaciones de los demás pastore<; que Id :,dml\an 
y hayan cubierto el tipo de la sub<l~ta. 

Sirva el presente de nOllficación a I(J~ dC01and:ldo<; 
para el caso de resultar ncgativa la decretada en ~u 
domiCIlio. 

Que las pO\luras podrán haccrsc a calil1:id de ceder 
el remate a tercera penona. re~ión que dchel':,! l'jert'i
tarse con asistencia y ,ICcptat'lón del ce~l(ln;lrio. pre· 
via () ~imult:ineamente al rago del rc~to dl"l PlÚ'1O lid 
remate. 

Se ha..:e con~tar que la a(lora gOl;1 del Dl'ncfkio de 
justicia gratuita 

Bienes objeto de subasta 

PI~O tercero, puerta primt:ra, que e~ la enlllbd 
numero 9. en la quintil planta de la Cil5a mimnos 38 
y 40 de la calle de [gnacio 19le~ias. de Badalona Su 
superfiCie es de 93 mC!f0S 5 decí01l'tro~ t"lIalll":ld()~. 
teniendo además una H'rra;:a de 6 metro~ 15 de, i:11C

tras ~'uadrados Linda: Al frente. sur. deled!ficio. c'on 
la calle Ignacio Iglesias'. izqlllcrda entrando. oe~te (""on 
la finca de doña Teresa Marine110 Vidal ~ parte con 
la caJa de cscalera general. rellano. por dondc tiene su 
entrada, y patio de luce~; derecha. estc. con Ji! caJle del 
Dos de Mayo: espalda, norte. con el pi\o de l"~ta 
misma planta. puerta segunda. con rdlano de la 
cscalcr.l general: debajo, con el piso segundo. pu<:rta 
pnmera. y encima, con el piso ático. puert;¡ primera'. 
Tiene un valor con respecto al del total inmuehJe de 
6,90 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Badalona al tomo 1.490. lihro 561. folio 
127. tinca número 26.418. hoy tomo 2.c)07. lihro 101 
folio J21, finca número 7.859. 

Valoración: 7.152. 750 pe~etas. 
Urbana. Numero l. Vivienda situada en el primer 

piso. puerta pnmera. del edificIO (c!ndustna),. '~ito en 
el paraje Aren¡¡1. dcltérmino de Palamó<¡. a la derccha 
subiendo. compuesta de coml'dor-t'~tar. cocina. dos 
donnitorios. baito. aseo.. .:on una superfici("" de 55 
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metros 15 decimctros cuadrados, o la real !.:oolenida 
en sus linderos: lindante: Al norte. con vuelo de la 
acera pública que la separa de la calle Industria: al sur. 
mediante pared medianera. con edificio contiguo 
denominado «Santa Marina»: al este. con vuelo 
mediante terreno común. que es patIo. que 10 Sl'para 
del conjunta denominado «Chik». y al oeste. pOf 

donde tiene su entrada. parte <.:on caja de escalera ~ 
parte mediante pared mediam:ra. con la vivienda 
segunda puerta del mismo rellano -unidad número 
2-; por debajo. cun los scmtsólanos. y por encima. 
con la vivienda puerta- primera de! segundo piso 
-unidad número 3-. La propiedad -de l'sta vivieoda 
lleva aneja la utilización del espacio denominado 
número 4 de la planta semisótano. que. teniendo' su 
entrada por la calle Industna. linda: al este. con los 
espacios números S y 6, Y por el oeste, con el espacio 
número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de P:lI:lmós 
al tomo 2.622. libro 122. folio 34. linea 5.235-N 

Valoración: 6.066.500 peseta ... 
El tipo de la primera subasta de los bienes descritos 

asciende a la suma de su va [oración respectiva pura 
cada una de las fincas descritas. 

Barcelona, !O de mayo de 1990.-La Magistrada
Juez, Maria Luisa Perez Borral.-EI Secretario. Pau
hno de la Peña Fonfria.-4.403-A. 

* 
Dona Laura Pcrez dL' LalJrraga Villanueva. Magis

trada-Juez de Primew Instancia número 6 de Rarec
lona. 

Hago saber: Que en este JU/gado. y bajo d numero 
742f1(}88, segunda, se siguen autos dc prm:edimietlto 
judicial sumario del aniculo 131 de la Le\' Hipoteca
ria promovidos por Caja de Pensiones pára la Veje-¡ 
y de Ahorros de Cataluña y Baleare~. represent:lda por 
el Procurador sei'lor Feixó y dirigido contr:l don 
Sebastián Iniesta Cuevas y dona Inocencia Jimenez 
Saiz. en reclamación de la suma de 2.209.502 peset:ls. 
en los que he acordado a instancia de b parte ;Ic'tllra 
sacar a la venta en publica subasta por primera \'el. 

termino de veinte días y precio pactado en la e~critllra 
de hipotet'a de la finca que luego ~e dirá. 

En e! caso de no existir postor en la primer:l. ~e 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténmno 
que la anterior. SIrviendo de tipo e! 75 por 100 de la 
primera y de resultar esta desierta se acuerd:l la 
celebración de la tercera subasta por igu:ll termino y 
sin sujeción a tipo. con las prevenciones conll'nidas 
en la regla 12 de! articulo 131 de la Lev Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lug:lr en 
la Sala ~udiencia de este JUlgado. \ito en VTa Laye
tana. numero 8. quinta planta. de ~·.,ta ciudud. se 
senala para la celebración de la primera el pr(i-.;imo 
día ] de septiembre. para la segunda d día 3 (k 
OClUbre y para la tercera el dia 2 de noviemnn.'. todas 
a las diez horas. '! que se celebrarán bajo las sigui\'ntc~ 
condiciones; 

Primera.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá cfectua~e 
previa o simultaneamente al pago del rL'sto dd 
remate. 

Segunda.-Üue para tomar parle en las ~uha5tas 
deberán los licitadores con~ignar previamente en la 
Mesa del JUlgado o en el estal:>lecimiento destlli:ldo al 
efecto una cantidad igua1. por lo meno~. al 20 por 100 
del tipo para las subastas. sin cuyo requisito n'o ~erán 
admitidos .. consignaciones que ~e devolvedn a <;liS 

respcctivo~ duenos acto continUO del remate. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del l'umpll
miento de su obligación. 

Tambien podrá reservarse el depósito a inqancra 
del acreedor las demás conslgnacione~ de 1m po~tore~ 
que se admitan y hayan cubierto el tipo dI: la <,uha\ta 
a efectos de que ~i el primer p()~t()r-adjlldl('mario no 
cumpliese la obligación pueda aprohar~e el rem;ll(' a 
favor de los que le ~igan por el orden dc \U~ 
respectivas posturas. Las cantidades con~ignada~ por 
estos les seran devueltas una vel cumplida la ohlig;:¡
clOn por el adjudicatario. En toda~ las subasta~. d('~de 
el anuncIO hasta '>u celebraCIón. podrán hacer\(' po~-

Sábado 16 iunio 1990 

turas por eS('rito en pliego cerrado. depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignacl\in perl!· 
nente para t(.omar parte en la wbasta 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la legla 4.a están de maniliesto en 
Se1::rctaria )" se entenderá que todo licitador an:pta 
como bastante la titulación y que las carga~ o grav;i
menes anteriores y los preferente. si lo~ hubil'rc. al 
credito del actor conlinuarán subsistentes. entl'ndien
dose que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los m!smo~ ~in destln:l~" a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo fina! de la I"l--gla 7.:" 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. por 
medio del presente, se notilica a los deudore~ la" 
fechas de las subastas. 

Quinta.-Se hace constar que la actora gala del 
beneficio de justicia gratuita. 

Finca objeto de remate 

Finca número 13. Local destinado a vivienda. piSO 
segundo. puerta segunda, escalera l. de la tercera 
planta alta. del edificio sito en Castedefells. con frenle 
a la avenida de la Constitución, Olimero~ 86-88. ho> 
88-QO. a la que se accede desde el rellano de la e<¡calera 
1, y por una puerta comunica con el recibidor, Tiene 
una super/kie útil aproximada de 74 metros cU:ldra
dos (y según el criterio de [a legislación de vivienda de 
protección oficial una superficie util de 90 metros 
cuadrados). Se compone de varias dependencias. 
sen icios y terraza. Linda: Frente. en línea quebrada. 
parte renano de escalera 1 y patio de luces)' en parte 
viv~nda puertas primera y tercera de esta planta y 
escalera~ derecha. entrando. viVIenda pucrta B de esta 
planta. escalera 2; izquierda. proye~Tión Magín ·\ni~ 
a sus sucesores. y fondo. proyección pallO postenor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hmpita
let numero 4 al lomo 471. libro 218 de (':l~lelldefel~. 
folio 25. finca nllmero 23.669. inscnpcl('¡n primera. 

Valorada en 5AOO.OOO pe~ctas. 
Dado en Barcelona a 10 de mayo de \990.-La 

Magistrada-Juez, Laura Perez de Lalarraga VIlIa
nue-;a.-El Secrelario.-4.402-A 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera (nstanci3 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el número L175;1988, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Isidro 
Marín Navarro, en representación de ((Banco de 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima)). contra don 
Jorge Solé Mata y doña Maria Teresa Surroca Clari
món, en reclamación de cantidad; en cuyas actuacIO
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de vónte día". el bien 
embargado al demandado que más abajO se detall3. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de A.udicncia de 
este Juzgado. sito en Vía Layetana, 10, el próximo dla 
24 de julio, a las once horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, S~ seiiala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 20 dt, septiem
bre. a las once horas, en las mismas condiclOnes que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de [a primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día ~2 de octubre. a las once horas, 
en las eondiciones prevenidas en la Ley de Enjicia
miento Civil. con las reformas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984~ haciéndose constar: Que los 
títulos de propiedad obran en autos, para ser exami
nadm en Secretaria por los liCitadores. que deber<in 
confOlmarse con su re.,ultancla .. in que puedan cXlgir 
otros. y que subsisten las cargas antenores y prcfcrentes 

El inmueble objeto de suhasta es' 

Número 17. Piso ].0, puerta I. J . ~lIuado en la.P 
planta alta de la casa números 21 v 23 de la calle 
Camilo Fabra, de esta ciudad; de sup~r/ieic 79 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el R~gistro de la 
Propiedad numeo 2 de Barcelona, al tomo 1.579. libro 
1.085 de San Andrcs. folio 166. finca número 70.526. 

Está valorada la tinca en 15.000,000 de pe"etas. 
Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1990.-EI 

Magistrado-Juez.-EI Sccretano.-J.931-C 
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BILBAO 

Edicto 

Don Matías Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
146/1986 se siguen autos de juicio menor cuantía, a 
instancia de ((Eroski, Sociedad Anónima", represen
tada por [a Procuradora señora Hwtado, frente a 
Maria Begona Bilbao Arteta y Felipe Echebarria 
Urrutia. en CU}OS autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en pÚblica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutiva, los bienes 
que se reseñaran, habiendose señalado para [a celebra
ción del remate los días 16 de julio a sus once horas, 
17 de septiembre y 16 de octubre y a sus once treinta 
horas, respectivamente, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala Audiencia de cste Juzgado. con las preven
ciones si:;uicntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja de! .2S por lOO 
re"peclo de [a primera, y la tercera sin sujec¡¡jn a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en [a 
cuenta provisional de este JUlgado. número de cuenta 
4075. numero de olkina receptora. Gran Via. 12, del 
Banco Bilbao VilCa\'a, haciéndose constar necesaria
mente en el ingres~ el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar, no 
aceptándose entrega de dinero metálico o chcL\ues en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en ea!idad de ceder el 
remate a un tercero 

Cuarta.-En todas las ~ubastas. desde el anuncio 
h:lsta su celebración. púdrán hacerse posturas por 
eS<'rito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 10 por 100 de igual forma que la 
pr.:vcnida en la condición segundó¡ de ;."5te edicto. 
pn:sentando el' resguardo y. el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certilic3ción del Regi~tro a 
que se refiere la regla cuana están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aqudlos que quieran participar cn [a 
subasta, previmcndo!t:s que deberán conformarse con 
dios y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores)' prclerentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiendose que 
el rematante los acepta y qucda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza ma\'or o causas 
ajenas al Juzgado no pUdiera celebrarse ~ualquiera de 
la~ subastas en los días y horas señalados se entenderá 
que se celebrara al siguiente día hábil. exceptuando 
lo~ sábado~. y a la misma hora. 

Bien 0bjeto de subasta 

l. Urbana. I-A. lonja primera izquierda, que 
pa¡ticipa con un 6 por 100 de la casa numero 1, hoy 
46. de la avenida Iparraguirre. de lejana. Valorada en 
3.:'00.000 pesetas. 

Urbana, planta baja o lonja izqUIerda, que 
participa con 4.30 por 100 del edificio denominado 
(<lkea»), en la carretera Asua a la Avanzada. en lejona. 
\'alorada en 3.240.000 pesetas. 

\. Urbana 3. planta baja 1) lonja derecha, que 
participa con 4.45 por 100 de la casa numero 3 en el 
punto llamado dkea>l, en Lejona. Valorada en 
3.IJOO.000 de ¡x:~cta'i. 

Dado en Bilbao a 23 de mayo de 19(}0.-El Magis
trado-Juez, Matias Madrigal M. Percda.-El Secreta
rio.-1848-C'. 
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EL VENDRELL 

Edicto 

Don Eduardo Enreeh larrea, Juez del Juzgado de 
Primern Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago S¡¡!x:r: Que en los aUlos de pru\:cdimicnto 
judicial sumano regulado por el artículo I JI de la lc\ 
Hipotecaria. registrados bajo el numero 0006jQO-ci\·¡1. 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gana contra Guillermo Zamorano "randa y lmcp 
Joan Ferrct ¡vcm. he acordado en proveido d<' eSI:! 

fecha. sacar a [a venta en pública suba~ta el inmuch!c 
que a continuación se describirá. {'uvo acto tcndr:í 
lugar en la Sala de Audiencia de este iuzgado. ~¡IO c-n 
calle Nou. 86. de El Vcndrell. el día 18 ck' julio 
de [990: de no haber postores 5C scna[a P¡¡rll LJ 
segunda suh¡¡sta el día 18 de septiemhre- de 1990 \ si 
tampoco hubiera en esta, en tercera suh:!~t:!, el di:!' 1 ~ 
de octuhre de 1990 y hora de 1:Js doce de su m:!r1:!na. 

La subasta se cekbrani con sujeción a lo lipdo ,'n 
la Ley Hipotec:!ri:!, previniéndose :t los liccitadores: 

Primcro.-Que el tipo de rcnwte ~..:r~í. p:tra la 
primera subasta, el de valoración pactado:' par.! 1:: 
segunda el 75 por 100 de la anterior. y la tercera sáldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no cuhran 
el tipo fijado para cada una de las suhastas. excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para lomar parte en las ~tlb¡¡~t¡¡s dc1Kri.ln 
los liCItadores consignar previamente en 13 ~1c~a dd 
JUlgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos :11 :W por 100 del 
precio qul.: sirve de tipo para cad<l una de ellas o dd 
de l:t segunda tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celehración de la re~peCll\';1 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. deposItándose en la Me~a Jd Juzgado jU:110 
¡¡ aquel. d importe de la conSignación a que ~(' ha 
hecho mención. 

Quin!o.-El remate podrá h,¡C<'rse en e¡tlidad de' 
cederlo a terceros. 

Sexlo.-Los autos y la c.:rttticaClón rcgl~tral (le 
cargas 'i úllÍmil inscripción vigente. t'Slilran d(' m;\!li
fiesto en Secretaria, entendl<!ndose qtlt' todo li';ll;.¡dor 
acepta como bastante la titulación 

Septimo.-Las cargas o gravámenes anteriores v IrlS 
preferentes, si los hubiere. al eredito del :lctor c;mtl
nuaran subsistentes, entendÍ(~ndose que el rematantl' 
los acepta y queda subrogaddo en la responsah'llid¡\d 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el prccio 
de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número dos.-Local comt'rcialen la planta 
baja del edificio sito en El Vendrel1. calle Sant Xavler. 
sin nÚm("ro. Consta de una nave con una puerta ck 
acceso diret·to a la vía pública y una puerta de al'C~,o 
al portal de entmda a la escalera. Tiene una superficic 
de 172 metros 90 decímetros cuadrados. Linda' 
Tomando como frcnte la calle de su situación: dl're
chao entrando. con entidad numero uno-S: ,1 !;I 

izqUIerda, con solar de don Pedro y dofw C"oncepc;ún 
Recasens Recasens: al fondo. finca de los ht'rman[)~ 
Recasens y parte, con Carmen Gámez Mode~to C"afr~· 
ras y Juan García. \' al frente. con calle San Xavlrr 

lnscnta en el Registro de b Propiedad de El 
Vendrdi·l1f. al tomo 723. folio ~15 \"udto, fineJ 
13.833. 

Tasada a cienos de la prc~entl' en 9.158.0(10 rC\,'

tas. 

Sirva este edicto de notificacion en forma d.: lo~ 
scrialamientos de subasta indicados a los deudore~. 

El Vendrc!L 14 de mayo de I 9IJü.-EI Jue,., Edu~rdo 
Enreen Larrea.-EI Secretario judicial.<UB4_C" 

GUON 

EdlClus 

Dona Maria José Margareto Gareía. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Gijón, 

Que en autos de juicio ejecutivo número J08/1988, 
segUidos en este juzgado a instancia de (Cristalsella, 

Sábado 16 junio 1990 

Saciedad Anónima», contra don José Manuel Garda 
Lobo, acorde sacar a subasta pública, por primera 
vez, 105 bienes que a continuación se expresan, 
embargados como de la propiedad del demandado, y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgada de Primera instancia 
número I de Gijón, el próximo dia \O de julio de 
1990, a las once horas. . 

$egunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas tambien 
por escrito y en pliego cerrado, conforme a lo preve
nido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar, pre .... ia
mente, en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultara desierta la 
primera subasta, se senala para la segunda, el próximo 
día 14 de septiembre de 1990 y hora de las once de su 
manana, con las mismas condiciones Que aquella, a 
excepción del tipo de subasta, que será el de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera, el próximo 
día 16 de octubre de 1990, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de la subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento. 
el 20 por 100, del tipo de la segunda suba3ta. 

Septima,-Los bienes se sacan a suhasta sin suplir 
previamente la falta de titulas. 

Oetava.-Los autos y la certiticación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría. Se t"ntenderá Que 
tooo ¡iCltador acepta como bastante la titulación ~ 
que las cargas o gravámenes anteriore~ y las preferen
tes, si ¡as hubiere, al crédito de! actor continuaran 
~ubsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 1. Fmca 9.010. Planta de sótano a la que 
se accede por una rampa que fonna parte de la 
misma, y que parte de la cal1e Evaristo Valle, 
teniendo acceso igualmente a esta planta de sótano 
por medio del ascensor, y de una éscalera que parte 
del portal de la planta baja, destinado a garaje, del 
edificio senalado con el número 16, de la caUe 
Evaristo Valle, en esta ciudad de Oviedo. Ocupa una 
superficie aproximada de 530 metros euadrados. 
Cuota: 15,49 por 100. Siendo los bienes a valorar las 
dos veintidosavas partes indivisas .. 

Inscrita en el libro 1.980, tomo 2.725, sección 4.a, 
finca número 9.010, folio 141 de Oviedo !. 

Valorada según tasación pericia! en: 1.373.130 pese
las. 

Urbana 2, Local en planta baja, sin uso determi
nado, del edificio señalado con el número 16 de la 
calle Evaristo Valle, en esta ciudad de Oviedo. Ocupa 
una superficie de 16,50 metros cuadrados, aproxima
damente. Cuota: 0,56 por lOO. 

Inscrita en el libro 1.980, tomo 2.725, sección 4.a, 
folio 150, finca 9.013 de Oviedo 1. 

Valorada según tasación pericial en L 755.000 pese
ta,. 

Urbana 3. Predio numero cero, del edificio sito en 
la avenida de Reina María Cristina, de la vi!!a de 
Candas, provincia de Asturias. Local de planta de 
sótano, destinado a plazas de garaje no vinculadas a 
las viviendas, zona de paso y movimiento de vehícu
los y peatones. tiene su acceso desde la calle a través 
de una rampa que forma parte del mismo, ocupa una 
superficie aproximada de 315 metros cuadrados. 

Coeficiente: 4,69 por 100, sobre la totalidad de la 
finca se produjo una segregación de cinco treceavas 
partes de la misma, según se indica en las notas 
marginales de la certificación del Registro. 
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Inscrita: Finca 23.824, tomo 855, libro 299, folio 
134 de Gijón 3, 

Valorada según tasación pericial: 2,907,600 pesetas. 
Urbana 4. Departamento número ~, del edificio 

números 27-29, de la avenida Reina Maria Cristma, 
de la villa de Candás, concejo de Carreño. Es local de 
planta de sótano, sin uso determinado, al que se 
aecede por la rampa que forma parte del sótano, 
llegándose al mismo a tra"es de la zona de movi
miento de vehiculos, Ocupa una superficie de 20 
metros cuadrados, aproximadamente. Coeficiente: 
1,27 por 100, (según se establea: en las notas margi
nales del Registro, el coeficiente de participación pasa 
a ser de 0,55 por 100). 

Inscrita: Finca 22.889, libro 285, folio 114 de 
Gijón 3. 

Valorada segun tasación pericial: 100.000 pesetas. 
Urbana S. Depanamento número 6, del edificio 

nu.meros 27.29, de la avenida Reina Maria Cristina, 
de la villa de CandáS, concejo de Carreno. Es piso 
primero, posterior, izquierda desde la calle, tipo C, 
que se destina a vivienda, que consta de diversas 
dependencias. Ocupa una superficie útil de 60,42 
metros cuadrados, construida de 70,80 metro~ eua
drados, y lotal construida con inclusión de la parte 
proporcional en los elementos comunes de 80,50 
metros cuadrados, todo ello, aproximadamente. Coe
ficiente: 5,9 por 100. 

Inscrita: Finca 22.899, libro 285, folio 124 de 
Gtjón 3. 

Valorada según tasacIón pericial; 3.504.360 pesetas. 

Dado cn Gijón a 7 de mayo de 1990.-La MagiS
trada-Juez, María José Margareto Garcia.-EI Secreta
rio accidental.-2,498-3 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 1 dc 

Gijón, en virtud de 10 acordado por el dustrísimo 
scnor Magistrado-Juez en providencia de esta fecha, 
dictada en el prOcedimienlo judicial suma.rio del 
arHculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido baJO el 
num..:ro 123; I 989, a instanCia de «(Caja Rur:.¡] Gijo
nes:! Cooperativa de Crédito Limlwda~) contra don 
José- \-Iontes Gafcia, dona ~aría del Carmen Fern:in
dez )uarez y don Maximino Montes Fermi.ndez. 
anunóa subasta pública, por primera "ez, de los 
bienes qu<: se describen al final. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado, el próximo dia 2.0 de julio de 1990, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo la cantidad de 16.800.000 
pesetas lijada en la escritura de constll'Jci<in de 
hipoll'ca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho lipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 del lipo de subasta. 

Terccra.-Los licitadores podrán tomar parte en la 
subasta a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniliesto en Secretaria; cnten
di<!ndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las earga~ o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al <.'redito de la actora 
continuarán subsistentes, ('ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respons..1bili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinClon el 
precio del remate; obligaciones consignadas en la 
regla octava d'?l articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que el rematante ha de aceptar para serIe admitida la 
proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escnlo en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompanando.el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. No admitiendose 
postura por escnto Que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas ~n la regla 
octava del artículo lJI de la Ley Hipotecaria. 

Sex.ta,-En prevención de que no hubiere postor en 
la pnmera, se señala para la segunda subasta el 
próximo día 24 de septiembre de 1990 y hora de las 
once. 
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Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda subasta se senala para la 
tercera el dia 25 de octubre de 1990 )' hora de las 
once. en el lugar y con las mismas condiciones 
expresadas para la primera, a excepción del tipo de la 
subasta, Que será sin sujeción a tipo a él y consis
tiendo el depósito en el 20 por 100, al menos. del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica: denominada «Rancho San Martím). 
en términos de las parroquias de San Martín de 
Hucrces, concejo de Gijón, y Munó, concejo de Siero. 
Su superfIcie es de I [ hectáreas 7 areas 15 centiáreas. 
de las que corresponden al concejo de Gijón 2 
hectáreas 1 área 18 centiáreas y el resto de 9 hectáreas 
5 áreas 97 centiáreas, al de Siero. La divisoria entre 
ambas pasa por el vértice geodésico del Pico de San 
Martin. A lo largo de su lindero norte. parte de! este. 
y cruzándola en su parte central a norte y de este a 
oeste existe un camino particular de la propia finca. 
construido para su explotación. Dentro de su períme
tro existe una casa que lleva el número I S con un 
tendejón o establo con pajar y su {Korradm>, ocu
pando lo edificado unos 120 metros cuadrados. Tam
blén eXlsten unos depósitos de agua en la lOna 
cercana al Pico de San Martín }" un bebedero en la 
lOna sudoeste. Linda: Al norte, rustica que llevará el 
nombre de «El Cerrón» y otra de don Manuel 
Fernández Camín; este, José, el de Delfina, y finca de 
Encarnación Blanco. sur. esta última, la de Benigna 
Vig.¡l, camino de labor y José (el de Delfina), y oeste. 
las de Encarnación Blanco, Benigno Vigil. José Man'a 
Calcoya. Ismael Blanco y la rústica que llevará el 
nombre de «El Cerrón»; enda\'ada en esta finca existe 
una nave destinada a la cría de ganado vacuno. Ocupa 
la nave una superficie de 1.175 metros cuadrados. 
aproximadamente, 27 metros 50 dedmetro~ cuadra
dos de foso, 22 metros 50 decímetros cuadrados el 
cargadero. ::!46 metros cuadrados el silo y 300 metros 
cuadrados el patio. Inscrita al tomo}" libro 1.384. 
folio 60, finca 6.503 del Registro de Gijón y al tomo 
602. libro 513. folio 95, finca 47.487. sexta. de Siero. 

l. Rústica denominada «La FuentoO<I)), en las 
parroquias de San Martin de Huerces y Lavandera de 
este concejo. La superficie que resulta de los titulas de 
las agrupadas es de 7 hectáreas 99 árcas 9 CentIáreas. 
siendo la real, segun medición reciente. de 8 hectáreas 
8::! áreas 32 centiáreas. Enclavada en la misma y cerca 
de su lindero none existe un manantial de agua 
potable. La cruza en sentido este-oeste un camino 
particular dc la propia finca. Linda: Al norte, finca de 
don Alfonso Meana Corzo, don Manuel Blanm Alva~ 
rezo terrt'"no comunal y la de don Angel Sáncnez 
Rodríguez; sur, finca de don Manuel Camin, la que se 
describe a continuación y la de don Ismael Blanco 
Blanco; este, Generoso Camin Menéndez y la que se 
describe seguidamente. y oesle, fincas de don Aurelio 
Canal Qumtana y don Manuel Caicoya Meana. Ins
cota al lomo y libro 1.162, folio 143, finca 6.807. 

3. Rústica denominada ({El Cierróm>. en las 
parroquias dichas. de este concejo. Su superficie es de 
7 hectáreas 95 áreas 3 centiáreas. Linda: Al norte. la 
descrita precedentemente; este. la misma finca y otra 
de don Manuel Fernández Camin: sur. la que se 
denomina «(Rancho de San Maníll», en términos de 
la parroquIa de San Manin de Huerces, de! concejo de 
Gljón. y Muitó del Concejo de Siero, y otra de don 
Ismael Blanco Blanco, y oeste. e~ta última y la 
descrita precedentemente. Por su lindero este corre un 
caminO part!cular de la propia finca que lo cruza 
también en sentido este-oeste. Inscrita al tomo y libro 
1.161. folio 146, finca 6.809. 

Dado en GiJon a 18 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-JueL-EI Secretario.-1.556-D. 

LA CORUÑA 

Don Celestino Pardo Castiiteria. Magistrado-Juel de! 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con d numero 
86/1990. se tramita procedimiento judicial sumario. 

Sábado 16 junio 1990 

que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovida por la Entidad Caja de Ahorros de. Gali
cia, representada por el Procurador seiíor Bejerano 
Femández. contra ((Editorial Atlántico. Sociedad 
Anónima», Angel Custodio Moratie! Villa y Aurora 
Astiarraga Salgado. para la efectivIdad de un prés
tamo con garantía hipotecaria. y por resolución de 
esta fecha, se acordó proceder a la subasta de las 
fincas hipotecadas, señalándose para dicho acto. que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este JU7gado, 
sito en la calle Durán Loriga. número 10. piso cuarto. 
el día 18 de julio, a las once horas. previniéndo a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es para la finca señalada con 
número 1, de 44.169.690 pesetas, y para la finl'a 
señalada con e! número 2. de 14.111.86~ pesetas. no 
admitiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podrán hacerse en calidad de ceder el remal" 
a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se contrae la regla 4.a. están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licilador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los precedentes. si los hublere. al 
crédito del actor continuarán subsistente,>. entendién
dose que el rematante los acepta y queda ~ubrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace saber 
igualmente que desde el momento del anuncio de la 
subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento designado al efel"lo. 

En prevención de que no hubiera po~tores para la 
primera subasta. y sin perjuicio del derecho del 
acreedor de pedir dentro del ténnino legal la adjudica
ción en pago de su crédito. se acuerda señal¡¡r segund;l 
subasta, para la que servirá el tipo del 75 por 100 de 
la primera. por el ténnino de veinte dias. y para la 
cual se señala el día 19 de septiembre. a la misma 
hora de las once, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas anleriorm¡;-nte. )" para el 
supuesto de que no hubiera postores para la segunda. 
se acuerda señalar para la tercera subasta, sin sujcción 
a tipo. por término de veinte días e 19ua1es prevencio
nes que las anteriores la misma hora de las once del 
próximo día 19 de octubre, en el mismo lugar. 

En prevención de que si por causas de fuern mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en 10<; días y horas 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del dia siguiente háh!l. 

Fincas objeto de la subasta 

Numero 1. Término municipal de Sada. parro
quia de Meirás. edificación compuesta de semi sótano. 
planta baja. y piso alto abuhardillado_ Ocupa el 
semisótano la superficie de 94 metros 34 decímetros 
cuadrados; planta baja, 222 metros cuadrados. y tiene 
un porche 3bierto de 28 metros CU3dr3dos: y 13 pbnt3 
alta ocupa la superficie de 173 metros cuadrado~ v 
tiene una terraza abierta de 32 mctros cuadrado¿ 
Linda: Norte, camino que separa ¡as fincas de Salva
dor Díaz López; sur, calle y finora de Antonio Fcrnán
dez Chao: este, fincas de,Maria Luisa López Rev v 
otra finca de otra propiedad, y oeste. más fincas' d~ 
esta pcrtenencia. Inscrita en el Registro al tomo [.187 
general. libro [36 de Sada. folio 116. finca 1::!.315. 
inscripción primera. 

Número 2. Término municlpal de Oleiros. parro
qUla de Dorneda. casa unifamiliar. al ~itio denomi
nado Pereda, lugar de Los Tornos. compuesta de 
planta baja, ocupa una superficie de 150 metros 
cuadrados. rodeada de terreno destinado a monte. 
con una extensión superficial de ::!8 áreas S4 ccntia
reas. Linda: Norte. más de FranCISCo Arévalo: .. ur. 
zanja medianera que le sepan! del monte de lo~ 
herederos de Gil Aréva[o Talbo: este. heredero~ de 
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Salvador Montoto. y oeste. camino de los Tomos. que 
conduce a la Regueira. Inscrita a[ libro 244 de Oleiros. 
folio 45. finca 21.095. inscripción segunda. 

La Coruña, 6 de junio de 1 990.-E[ ~1agistrado
Juez, Celestino Pardo Castiñeria.-EI Secreta
no.-4.163-C 

MADRID 

Edicto 

Doña Espcranla Córdoba Castroverde. ~agistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado ~e siguen autos 
bajo e! número 86[/1988, para la declaración del 
e!>tado legal de suspensión de pagos de la Entidad 
«Manufacturas Rabanal, Sociedad Anónima». en los 
que con fecha del día de hoy se ha dictado la siguiente 
rt'"solución: 

La Secretana María Asunción Mosquem Loureda 
fonnula la siguiente propuesta de providencia. 

El anterior escrito del Procurador actor. adjuntando 
edictos publicados en e! ((Boletin Oficial del EstadO}) 
y «(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 
únanse a los autos de su ralón:a los efectos oportu
nos. 

E! anterior escrito de! Abogado del Estado, únase a los 
autos de su razón. Se tiene por solicitada la 
inclusión del respectivo crédito a favor de la 
Hacienda Pública. que en dicho escrito 'l' menciona. 
dese vista al suspenso por medio de su Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere. al \-linisterlo Fiscal y a 
los Interventores judiciales. a fin de que IOdos ellos 
contesten con anterioridad al plalO concedido a la 
intervención judicial para la presentación de la lista 
definitiva de acreedores. 

El anterior escrito del Procurador actor de fecha ! O 
de mayo del presente año. únase a los autos de su 
razón. se !lene por formulada dentro de término, por 
dicho Procurador. en nombre del deudor. la solicitud 
de procedimiento escritá: pásese a los Interventores. 
a fin de que en el improrrogabk t!;'rmino de tre~ dias 
informen sobre dlcha ~olicitud: quede entre tanto en 
suspenso la convocatoria de la Junta general de 
acreedores senalada para el dia 19 de junio dc 1990; 
publiquese la suspensión acordada. a CU)O tln ~e 
c",pedirán los oportunos edictos. que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado)" se publicarjn en 
el ((Boletín Oficial del Estado» y en el {(Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid». haciéndose además 
extcnsivos los edictos mandados publicar a las publi
cidad de la suspensión a los acreedores que no pu..:den 
ser citados en la forma dispuesta: la notificación de la 
suspensión a los acreedores se hará por medio de lo~ 
edictos que se han ordenado publicar. y por haberlo 
así solicitado y para que cuide de su tramitación. 
entréguense los despachos y edictos acordados expe. 
dir al Procurador señor lbáñez de la Cadiniere. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el iluslrisimo ~eñor Magistrado-Juez de este 
Juzgado. dentro del ten'er día a panir de ~u notifica
ción. 

Madrid. de junio de 1990.-EI Secretra_ 
rio.-Conforme. la MagIstrada-Juez. Maria Esperanza 
Córdoba Castroverde.-2.499_3. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Don Ignacio Javier Rafols Pérez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Mondoñedo y su 
panido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado, con el número 
23/1989. se tramita expediente para la declaración de 
fallecimiento de don José Ramón Peña Rega. nacido 
en Adelán-Alfoz, hijo de Juan y de Joaquina. casado 
con doña Rosa Pardinas Souto, y vecino que fue de 
la citada de Adalán.Alfoz, de donde se ausentó para 
Brasil elide abril de 1954. fecha desde la que no se 
tienen noticias de él. • 

Dado en Mondoñedo a 23 de enero de I 990.-El 
Juez, Ignacio Javier Rafols Pérez.-El Secr~ta_ 
ri').-3.941-C l." 16-6-1990 


